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 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER  

Palacio de Justicia Bucaramanga Of. 258  
E-mail: j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

 

PROCESO: AUTO ADMITE DEMANDA  

RADICADO:2020-00072-00 

 

Bucaramanga, Tres (03) de Julio de Dos mil Veinte (2020). 

 

Subsanada en debida forma el presente proceso Del estudio de la demanda DECLARATIVA DE 

SIMULACIÓN promovida por NATHALIE BRIGITTE VEGA SANABRIA, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 63.505.722, y en contra MAICITO S.A, identificada con NIT. No. 

824.004.997-5 y QBICA CONSTRUCTORES S.A.S en reorganización, identificada con NIT. 

90.416.735-6, para avocar su conocimiento y decidir respecto de su admisión, por encontrarse 

reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 y ss. del C.G.P, el Juzgado en consecuencia,   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE SIMULACIÓN promovida por 

NATHALIE BRIGITTE VEGA SANABRIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

63.505.722, y en contra MAICITO S.A, identificada con nit. No. 824.004.997-5 y QBICA 

CONSTRUCTORES S.A.S en reorganización, identificada con Nit. 90.416.735-6 

 

SEGUNDO: Adecuar el trámite a un proceso VERBAL de conformidad con lo previsto en los 

artículos 369 y siguientes del C.G.P.   

TERCERO: Notifíquese la demanda a la parte demandada conforme a los art. 289 a 292 del 

C.G.P. 

 
CUARTO: Córrase traslado a la parte demandada, por el término de veinte (20) días haciéndole 

entrega de los anexos de la demanda, conforme a lo dispuesto por el Art. 391 del C.G.P 

 

QUINTO: PREVIO al decreto de la medida cautelar solicitada se ordena a la parte accionante 

constituir póliza de caución judicial por la suma de VEINTIÚN MILLONES DE PESOS MONEDA 

LEGAL ($21.000.000,oo) de conformidad con el articulo 590 numeral 2 del C.G.P. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

                                                

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 

JUEZ 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN 

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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